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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-132-XIII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	14-04-2014
	Compañía Electrometalúrgica S.A.
	Elecmetal S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Actividad Productiva
	90.320.000-6

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	1082



INSPECCIÓN AMBIENTAL

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 146 de 1997 del Ministerio de Secretaría General de la Presidencia, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas.
	Artículo 4° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente fija emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que se fijan a continuación:

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) Lento.

	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]

	Zona II
	60



	[bookmark: _GoBack]En relación a denuncia ID 1082, según consta en acta de inspección, se realizó visita con el motivo de inspección ambiental por ruidos y olores desde departamento N° 53, ubicado en calle San Eugenio N° 1209, Ñuñoa. Al momento de realizar medición de nivel de presión sonora, se constata el funcionamiento de la fuente denunciada, pero no se realiza producto de que no es posible distinguir el sonido producido por la fuente fiscalizada, del ruido de fondo producido por múltiples fuentes que se ubican alrededor de esta. Se deja indicado por parte de la denunciante que se enviarán mayores antecedentes para realizar una nueva fiscalización, lo cual no ocurre a la fecha.

Por lo mencionado anteriormente se dan por concluidas las acciones de fiscalización, no pudiendo realizarse la evaluación de la normativa. 

	No es posible verificar el cumplimiento de la normativa producto del ruido de fondo del sector y a que el ruido de la fuente no genera niveles significativos para ser medidos. La denunciante no envía mayores antecedentes ni se pone en contacto con la SMA, por lo que se dan por concluidas las acciones de fiscalización.
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